
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE PASTO 

 
ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 133 – 23  DE NOVIEMBRE DE  2018 

 

No Radicación Medio de control 

 

Demandante Demandada CLIC AQUÍ PARA DESCARGAR LOS 
AUTOS 

Fecha Auto 

01 2014-149 NULIDAD Y R.D. ROSA MARÍA GARCÍA ERAZO COLPENSIONES ORDENA ENTREGA DE TÍTULO JUDICIAL. 22-11-2018 

02 2014-314 NULIDAD Y R.D. AMPARO URBANO ORDOÑEZ Y OTROS DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y 
OTROS 

ACLARA AUTO DE 9 DE OCTUBRE DE 2018. 22-11-2018 

03 2016-151 NULIDAD Y R.D. EDGAR GUILLERMO IBARRA OSORIO NACIÓN-RAMA JUDICIAL ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA A ABS. DE LA RAMA JUDICIAL. 

22-11-2018 

04 2016-220 NULIDAD Y R.D. MARÍA LEONOR SOLARTE DE HUERTAS RAMA JUDICIAL ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA A ABS. DE LA RAMA JUDICIAL. 

22-11-2018 

05 2016-286 NULIDAD Y R.D. YAMILET DEL SOCORRO TENORIO E.S.E. HOSPITAL SAN ANTONIO DE 
BARBACOAS 

SE DESIGNA CURADOR AD LITEM DE YUDI 
CABRERA. 

22-11-2018 

06 2017-127 NULIDAD Y R.D. WILLIAM ORLANDO YÉPEZ ARAUJO MINEDUCACIÓN- FNPSM SE ORDENA DESGLOSE DE DOCUMENTOS. 22-11-2018 

07 2017-215 REPARACIÓN DIRECTA MIGUEL ANGEL CEPEDA Y OTROS NACIÓN-RAMA JUDICIAL- FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA A ABS. DE LA RAMA JUDICIAL. 

22-11-2018 

08 2017-243 REPARACIÓN DIRECTA NILSON DÍAZ ANACONA Y OTROS RAMA JUDICIAL ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCER 
PERSONERÍA A ABS. DE LA RAMA JUDICIAL. 

22-11-2018 

09 2017-309 REPARACIÓN DIRECTA JOSÉ WILLIAM BOLAÑOS RIVEROS Y 
OTROS 

RAMA JUDICIAL Y OTROS SE ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE 
PERSONERÍA A ABS. DE LA RAMA JUDICIAL. 

22-11-2018 

10 2018-009 EJECUTIVO FRANCO NELL FOLLECO MUNICIPIO DEL ROSARIO SIN LUGAR A REVOCAR AUTO DE OCTUBRE 18-
2018. 

22-11-2018 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/20651087/AUTOS+DE+NOVIEMBRE+22-201820181123_08544821.pdf/404d479a-7000-47fe-ac97-84b78babc4e0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2265241/20651087/AUTOS+DE+NOVIEMBRE+22-201820181123_08544821.pdf/404d479a-7000-47fe-ac97-84b78babc4e0


11 2018-152 NULIDAD Y R.D. 
(LESIVIDAD) 

COLPENSIONES HÉCTOR RUTILIO CABRERA 
MONCAYO 

SE ORDENA A LA PARTE DEMANDANTE REALIZAR 
LA NOTIFICACIÓN DEL SEÑOR HECTOR RUTILIO 
CABRERA, CONFORME AL ART. 291 C.G.P. 

22-11-2018 

 
 
De conformidad con el artículo 201 del Código Procesal Administrativo y Contencioso Administrativo,  se notifica la anterior decisión,  hoy  23  de noviembre de dos mil dieciocho (2018) 

 
 
 

JAVIER INSUASTY DÍAZ-Secretario 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


